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Boletín Oticial
de ia provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edicto# y anuncio» oficiales y par
ticulares pus sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de trks cén
timos de peseta también por palabra 
tabiendo 'o. ifiteresób-t» acraoLa- 
4« la Dubiie .eión por íüo-iifi de >;■ /v?.- 
pouáieit:? c. ; íifi'. tt
che sn irap île «ti !i l'nposí’a'. r. • 
iondoB provéüciaisB, sin -=iiyc "i;
'10 se lasers ifS.’i.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las ipaercionei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

L* I layes «bltgs«áAi sn la Panináute, Islás ad^ aca'ctss. Canaria» y lerrUoncs de 
Afttoa. B listos a la ieglstaclcn psnlnsniar « los vslnts dial de su promuigación 
a «éi(tÍA • 1 » as despe alare otra cosa,

Bs aatead»bs&bala promaigself n si dia es qusiemlsa !» inesreiOB de la Ley

SE füblioa los Martes, jueves í sabapor

PRAîMOGêO COKCgRTAPO

Ss «ascribe sn J» ConsaosM*  d» .a Exema. Dipataei la Provimtlai,
El pasro de i*  susurlpctóa adolantad»; por 1« Uc‘o sóio soatosdsrs» -as «a- 

pripetoáesqa*  veó^a;- aenmosfiadas de «a imponed» bisado bacxrlol*»  óen«?» 
á« L- Ovpb.al t-'-r vedis de 'ibrasva de! Teeoro, G’i« Postal n ds fí<V: oo 

bro.

iniDIKIA DBl CONSEJO OE ElOmOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Doti 

Alfonso XIII (q. D. g), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gipbceta 10 de junio)

ADMIñlSTRACIÓN CENTRAL
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Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria

(Continuación)
Articulo 25,. Los Comités pari

tarios provinciales entenderán en 
todos los asuntos que eleven 
los Comités locales respectivos 
tanto en reglamentación de Traba*  
jo, horario, descanso y demas con
diciones que sirven de norma a 
los contratos de trabajo como en 
©l régimen de arrendamiento te
niendo en estos puntos las facul
tades que hoy están atribuidas a 
los Tribunales Industriales, sin 
perfuiQio de los recursos de casa
ción que establecen los artículos 
486 y siguientes del Código de 
THbajo.

Elhténderán asimismo en las 
infracciones de estos acuerdos o 
sn- inobservancia, imponiendo y 
haciendo efectivas las oportunas 
sanciones, soló dé índole econó
mica, una vez justificada la infrac- 
ci<^n aunque no medie reclama
ción alguna particular.

Los Comités paritarios próvin- 
ciales velarán por el cumplimiento 
dé lás dispósíciónes generales re
lativa^ á régimen de trabajo y al 
rÓglmeñ dé arrendamiento.

Aparté de las facultades que les 
otorga é| párfafó primero .de es
te artíouió, procurarán que tengan 
un término amistoso los Conflic
tos ÿ desavénencias que entre 
óbrérós y patronos, o entré pro- 
pié^bibs y arrendatarios se pró-

duzcau haciendo efectivos loslau- f glamento, que será aprobado de 
dos de conciliación que las partes Real orden oído el Consejo de 
se hayan comprometido a aceptar. | Corporaciones creado por el pre- 

I sente Decreto-ley, y en él se con- 
I signarán los recursos con que ha- 
I brán de contar, entregándose el

CAPITULO V 
las comisiones arbitrales de las 

industrias agricolas

Artículo 26. Para dirimir con
tiendas y coordinar interese.s en
tre la producción agraria y las in
dustrias que aprovechan o trans
forman las primeras materias, se 
crearán, a petición de parte. Co
misiones arbitrales comarcales de 
tantas clases cuantas sean la pro
ducción y la fabricación, median
te Real orden del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria en 
que se marcará la jurisdicción, 
organización y atribuciones de 
las mismas.

A los efectos de este artículo se 
entenderá por comarca la unidad 
geográfica de una determinada 
producción agrícola y aprovecha

?
i

miento, con mayor o menor am- . 
plitud y circunscrita con límites 
que se determinarán en cada ca- , 
so. f

Artículo 27. Las Comisiones 
arbitrales de las industrias agrí- : 
colas estarán compuestas por cin- • 
co representantes de los produc- ; 
tores agrícolas y otros tantos de j 
los industriales transformadores i 
con sus respectivos suplentes; el 
Ministerio de Trabajo, Comercio 
©Industria podrá designar tam
bién cierto número de Vocales 
técnicos, en concepto de asesores
sin voto. I

La mayoría de los Vocales de । 
ambas representaciones tendrán s 
su residencia en la localidad don- | 

, de se constituya la Comisión ar- | 
bitral. j

) Artículo 28. Los Presidentes y i 
. Secretarios de las Comisiones ar- ; 
! bitrales de las industrias agríco- 
’ las serán designados libremente 
i por el Ministerio de Trabajo, Co

mercio e Industria entre las per-
sonas ajenas a aquellos intereses. 
La secretaría de las mismas co
rrerá a cargo de un Vocal técnico, 
pero sin voto.

Artículo 29. Cada una de las 
Comisiones arbitrales de las in
dustrias agrícolas, una vez que 
se constituyan, redactará su Re-

Î

25 por 100 de los mismos al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Por éste se aprobarán los pre
supuestos anuales, a cuyo efecto, 
antes del 1.® de Diciembre les se
rán enviados por las Comisiones 
arbitrales de las industrias agrí
colas .

CAPITULO VI
Renovación de los bocales 

Artículo 30. Todos los Voca
les de los Comités paritarios y de 

: las Comisiones arbitrales se re
novarán en la forma siguiente:

El último día de los años que 
terminen en cero o en cinco, ce- 
sarán en sus funciones todos los

; Vocales de los Comités y Comi
siones, excepto en aquellos que 

; haga menos de seis meses que 
í fueron elegidos todos sus Vocales.

El Ministro de Trabajo, Comercio 
; e Industria podrá, no obstante, 
> variar estas fechas.
I En 15 de Octubre, anterior a la 
I renovación, se expondrán al pú- 
¡ blico por los Comités locales los 
. Censos correspondientes, admi-

tiéndose reclamaciones por diez 
días. Rectificados los Censos en 
otros diez días, se elevarán a la 
Junta provincial del Censo y se 
expondrán al público por otros 
diez días. La Junta provincial del 
Censo recibirá las nuevas recla
maciones, y en otros diez días 
confeccionará el Censo definitivo, 
haciendo tres ejemplares: uno 
que enviará al Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria, y otro 
al pueblo, y se quedará con el 
tercero.

El primer domingo de Diciem
bre se efectuará la elección, en la 
forma prevenida en los artículos 
17 y siguientes.

Elevadas las actas antes del 
jueves siguiente a la Junta pro
vincial del Censo, ésta, después 
de oir las reclamaciones, dará 
cuenta al Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, que de Real

orden declarará en su caso la va
lidez de la elécción, siendo el 1.® 
de año la toma dé posesión.

El Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria designará de Real 
orden los Presidentes y Secreta
rios respectivos.

CAPITULO Vil
De los Consejos de corporación agri

cola

Artículo 31. Cada eorporacióo 
formada bien por el conjunto de 
Comités paritarios bien por el de 
comisiónes arbitrales tendrá un 
Consejo con residencia en Madrid 
como órgano central de todos los 
intereses que represente.

Artículo 32. Ei Consejo de ia 
Corporación del Trabajo rural y 
el de la propiedad rústiísa «e com
pondrán del Presidente el Vice, 
presidente y nueve miembros de 
cala representación de clase, e 
igual número de suplenteselegidos 
por ios Comités paritarios respec
tivos según las normas estableci
da» para estos en el art. 22 hacién
dose el escrutinio dé la votación 
ante la Junta Central del Censo.

Cada representación de cada 
Comité provincial votará cinco 
nombres.

Artioulo'33. El Consejo de cor
poraciones de la industria Agríco
la se compondrá de seis miembros 
por cada uno de los distintos gru
pos o sectores de la producción 
y de la industria.

Para designar estos Vocales, to
das las Comisiones arbitrales que 

• componen cada uno de los gru- 
i pos designará tres representantes 
■ de los de la producción y tres de 
i la industria.

¡Para esta elección la representa
ción de la producción o de la in- 
{ dustria de ca la Comisión arbitral 
se pondrá de acuerdo para votar 

dos nombres que por escrito y 
certificados, los remitirán a Ja 
Junta Central del Censo.

Artículo 34 El Presidente y Vi
cepresidente d® cada Consejo d© 
Corporación serán nombrados li
bremente por Real decreto del 
ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Cada Consejo de Corporación 
tendrá uu secretario designado de
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relación de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de Enero. Febrero. Wrzb. 
Abril y Mayo, que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el articulo 25 del Reglamento de 7 de jobo (te 
1915. dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

(Continuará)

]Síúmero 
de la 

licencia

Feccha de la licencia
NOMBRES

Años 
de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

Día Mes Año

55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108

17
20
20
20
20
20
20
20
22
22
22
24
24
24
24
26
26
26
29
29
30
30
31
31
31

3
3
4
4
4
4
7
7
7
7

10
11
11
11
11
11
11
12
12
12
13
14
14
14
14
17
17
17
17

Marzo

i

Abril

1928

1 ■ '

Leonardo Albiz Esquidez 
Anselmo Martínez 
Juan Flamenco Kguren 
Pablo Aguirre Azcárate 
Natalio Sarabia Luezas 
Agustín Rivas García 
Teodoro Hernáez Navarro 
Teodoro Losantes Eisantos 
Gustavo Pisón Metola 
Serafín Ceniceros de Victoriano 
Arturo Fernández Vallejo 
Pablo Maestre Martínez 
Antonio Hernáez Navarro 
Jerónimo Bozalongo Martínez 
Angel García Soldevilla 
Jesús Camarero 
Matías Ruiz Ver^^ara 
Alberto Ardanza Angulo 
Daniel Laca Muro 
Dionisio Pérez Grijalba 
Benito Cristóbal López 
Vicente Espinosa Fernández 
Ricardo Rodríguez 
Teófilo Lari Gama 
Hipólito Ruiz Ibáñez 
Jacinto Gómez Valdenaoros 
Carlos Blas Redondo 
José Bautista Jiméfrez 
Víctor Manuel M. de Pinillos 
Atanasio Delgado Fernández 
Cipriano Rubio Torralba 
Lázaro Ruiz de Zúñiga 
José M.^ Gil Solar 
Blas Miguel Martínez 
Luciano Marco Alonso 
Lucas Martínez Martínez 
Ramiro Arahoz García 
Domingo Santamaría 
Daniel Valenciaga Tornero 
Pedro García Sáez 
Francisco Minguéz 
Cirilo López 
Irene Díaz Pérez 
Benito Martínez^ Baroja 
Cosme Gil Jiménez 
Felipe Achútegui Cabañas 
Julio Yustes Barrió 
Isidoro García Sáez 
Alejandro Labad Martínez 
Julián Arizo Rivas
Juan Bautista Doeez-Gagrene 
Enrique Doez Lagrene

1 Juan Doez Vaiz 
Ramón Carreras

40
60
67
28
50
52
46
16
43
29
40
27
34
23.
71
42
30
40
16
41
23
46
45
17
26
27
46
43
44
46
59
75
53
45
18
39
47
50
47
62
49
65
44
48
61
43
15
44
33
33
23
51
22
38

Logroño. 
Haro 
Alfaro 
Logroño

» 
»

Haro
Torrecilla
Logroño

>
»
>

Alfaro
Viniegra de Abajo 
Logroño

))
Torrecilla 
Haro 
Calahorra

»
>

Logroño
»
>

Ezoaray 
Logroño

» ;
Calahorra 
Logroño 

» 
» 
»

Torrecilla 
Cárdenas 
Logroño 
Haro
Viniegra de Abajo 
Bobadilla 
Logroño

»
Calahorra

>
, Logroño 

Calahorra 
Logroño 
Arnedillo 
Logroño

»
Barcelona

*
>

Haro

Jornalero 
Empleado 
Labrador 
Estudiante 
Jornalero

>
> 
» 

Tonelero 
Jornalero

>
>

Zapatero 
Campanero 
Pensionista 
Farmacéutico 
Jornalero 
Propietario 
Jornalero 
Industrial 
Obrero

*
Mecánico 
Jornalero 
Albañil 
Industrial 
Jornalero

»
Practicante 
Obrero 
Propietario 
Jubilado 
Ex Comerciante 
Jornalero

»
Labrador 
Jornuleró
Relojero 
Propietario 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Comerciante 
Industrial 
Jubilado 
Veterinario 
Jornalero 
Labrador 
Comercio 
Jornalero 
Artista

■ *
»

Baulero

Logroño, a L® de junio de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 

Gustavo de Cbbreros.
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